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Señor Rs 

ISIDRO CRUZ ANCAJIMA 

Presente.” 

En contormidad con la Escritura Pública de Constitución, otorgada el 20 
de octubre de 1.793, en la Notaria Segunda del Cantón Quito, sÍiruvase 

tomar posesión al pie del presente nombramiento, del cargo de GERENTE 

GENERAL de la Empresa "INDUSTRIA EDITORIAL EXIPROVEN, CIA. LTDA.” De 

acuerdo al articulo Vigésimo Primero de los, Eóta tutos, le corresponde 8 

usted la Representación Legal, Judicial y extrajudicial de la compañía y 

de acuerdo 2l artículo Vigésimo Tercero, el periodo de duración de su 

cargo es de 3 años. La Empresa INDUSTRIA EDITORIAL EXÍPROVEN CIA. LTDA. 

tue aprobada por el Sr, Superintendente de compañias mediante resolución 
No.2.231 de 1,993, 
Tanto la Escritura Póblica como la Resolución probatoria están 

inscritas en el Registro Mercantil del Cantón Quito, por ser el 

domicilio de la Compañía y constan bajo el No.2572, tomo 124 de 1.592, 

Por las consideraciones expuestas strvase tomar posesión del cargo 

referido. 

Atentamente. 

ROSARIO RODIGUEZ BENITEZ 

Presidente 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañta y ofrezco desempeñarlo 
de acuerdo a la Ley de Compañtas y a las disposiciones estatutarias de 
la Empresa 
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GUSTAVO GARCIA BANDERAS. 

    

  
  

  

 



tr  P EJ
 

  

ZAZOR OTOCOLIZACION: ¿A petición de la Doctora 

Gloria Dorado Yontenegro protocoiizo en 1i Registro de 

Escrituras Póúrlicas en una y (en este fecis el 
. 

corbreniento de Cerente CeneTal cue oO0torga la TUrpresa 

“INTUSTEIA  IDITORIAL EXIPROVON, C1A, LIDA.," a fevor del 

señor isidro Cruz AÁncajina, Quito, a Veinte y slete de 

dicienbre de 1:11 novecientos noventa y tres. 

Firnrado,” Dra. Xinena JHoreno ce Solines. NOTAXIA 

OUT 
SLCUNDA. 

Se protocolizó 

ante rní y en fe ce ello confiero esta prIMERA COPIA 

certificada, Firmada y sellade en Quito a Veinte y posa
 

siete de cicienbre de mil novecientos noventa y tres, 
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Dra. Ximena ¡foreno de Solines 
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